
El procedimiento consultivo de la Corte está abierto exclusivamente a los cinco órganos y los 

dieciséis organismos del sistema de las Naciones Unidas. 

  

La Asamblea General y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas podrán solicitar 

dictámenes consultivos sobre cualquier cuestión jurídica. Otros órganos u organismos de las 

Naciones Unidas que hayan recibido autorización para solicitar dictámenes consultivos solo 

podrán hacerlo respecto a las cuestiones de derecho que se planteen dentro del ámbito de sus 

actividades.
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